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Introducción 
 

En un FPL IFR es factible proceder en una STAR o una APCH instrumental a un punto 

donde se encuentren condiciones meteorológicas visuales aceptables, lo que permite 

solicitar una APCH visual. 

 

El ATC puede: 

• Dar un vector a un punto donde la tripulación tenga el aeropuerto a la vista o  

• Instruir al piloto a seguir con la aeronave precedente a la vista o  

• Autorizar a el piloto a volar visualmente a su discreción desde el punto hasta el 

aeropuerto 

 

En cualquier caso una vez autorizados para la aproximación visual, la tripulación debe 

mantener contacto visual con la aeronave precedente y / o el aeropuerto en todo 

momento. 
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Introducción 
 

Se está todavía en un FPL IFR, sin embargo, mientras que el ATC proporcionará 

separación con el resto del tráfico conocido, el piloto es responsable de cumplir con las 

regulaciones de vuelo visual, mantener la separación con la aeronave precedente (si la 

hay) y evitar los obstáculos. 

 

En este escenario, cada perfil de vuelo podría ser diferente dependiendo de la 

capacidad del piloto, de la aeronave y los procedimientos estándar de operación de 

cada Compañía. 

 

Cuando existe una aproximación visual publicada, el piloto es responsable de seguir las 

restricciones de vuelo y ruta publicadas en la carta, lo que lleva a una mayor 

coherencia de los perfiles de vuelo laterales y verticales y a una mayor conciencia 

situacional de la tripulación y el ATC. 

 

El piloto sigue siendo responsable del cumplimiento de las regulaciones en virtud de 

vuelo visual, la separación con la aeronave precedente (si lo hay) y de evitar los 

obstáculos y el terreno. 
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Procedimientos visuales 

publicados de forma 

convencional con 

referencias geográficas 

asociadas a la trayectoria 

de vuelo deseada. 



Los reportes de seguridad y data FOQA han demostrado que un gran porcentaje de las 

aproximaciones desestabilizadas provienen de aeronaves ejecutando APCH´s visuales a 

pistas que no cuentan con procedimientos con guía vertical apropiada. 

Con el advenimiento del RNAV ha sido posible diseñar estas aproximaciones visuales 

usando waypoints en lugar de lugares geográficos, indicando además restricciones de 

altitud y velocidad que son útiles para el ATC y la tripulación, y en muchos casos con 

guía vertical 
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Regulación 

OACI: No existe regulación especifica, pero existen definiciones  y procedimientos que deben ser 
consideradas, Doc 4444 y 8168 Vol 2.  

FAA:  ORDER 8260.55, da importantes lineamientos en cuanto al proceso que debe llevar a cabo el 
operador, el equipamiento de las aeronaves y la publicación de la cartilla. 

OACI Doc. 4444: 

Aproximación visual. Aproximación en un vuelo IFR cuando cualquier parte o la totalidad del  
procedimiento de aproximación por instrumentos no se completa, y se realiza mediante referencia 

visual respecto al terreno. 

Aproximación visual (extracto par 6.5.3) 
• APCH visual puede ser solicitada por la tripulación o iniciada por el ATC (en este caso se 

requerirá consentimiento de la tripulación) 

• El ATC ejercerá precaución cuando hay motivos para creer que la tripulación no está 

familiarizada con el AD y con el terreno circundante y debería tomar en consideración el tránsito 

reinante y las condiciones meteorológicas al iniciar APCH´s visuales. 

• Podrá darse auth a un vuelo IFR para ejecutar una APCH visual siempre que el piloto pueda 

mantener referencia visual con el terreno, y el techo notificado esté a o por encima del nivel del 

comienzo del tramo de APCH inicial o el piloto notifique que las condiciones meteorológicas son 

tales que razonablemente pueda asegurarse que se completará la aproximación visual y el 

aterrizaje. 
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DOC 8168 Vol 2, “Maniobras visuales utilizando derrotas prescitas”: 
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FAA Order 8260.55 (puntos importantes): 

• Proceso de diseño de un “RNAV Visual Flight Procedure” (RVFP) debe ser colaborativo y en 

coordinación entre el ATC y los usuarios. 

• El uso de segmentos RF aumenta la adhesión a la trayectoria pero limita la cantidad de 

aeronaves que pueden utilizar el procedimiento. 

• Se deben considerar altitudes y restricciones de velocidad. 

• Aeronaves deben estar certificadas de acuerdo a AC90-100 y tripulaciones entrenadas para 

el uso del equipo RNAV. 

• Se deben publicar mínimos meteorológicos de utilización para cada RVFP. 

• No requiere validación en vuelo ya que serán volados en VMC pero si validar el flyability del 

procedimiento propuesto, uso de simulador. 

• Deben ser denominados “RNAV Visual Rwy XX” y no causar conflictos con la denominación 

de otros procedimientos al mismo THR (por la codificación en la NavDB). 

• El procedimiento debe ser codificado en la NavDB y seleccionado por su nombre, no se 

autoriza el ingreso manual de waypoints. 
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FAA Order 8260.55 (puntos importantes): 

• Las tripulaciones deben solicitar el RVFP en el primer contacto a menos que previamente se 

encuentre coordinado. 

• El piloto debe reportar la aeronave precedente y/o el aeropuerto a la vista. 

• El piloto debe respetar la trayectoria, altitudes y velocidades publicadas en el procedimiento 

a menos que el ATC emita otra instrucción. 

•  Al aceptar el RVFP el piloto acepta los requisitos y responsabilidades asociadas con una 

aproximación visual. 

• El ATC debe recibir entrenamiento en el uso de del RVFP que incluya: fraseología, 

regulaciones y procedimientos asociados, acciones a tomar en caso de que el piloto no 

reporte el aeropuerto o la aeronave que le antecede a la vista. 

• El ATC puede permitir interceptar el RVFP en un punto distinto al punto de inicio pero no debe 

dar vectores a la aeronave al inicio de un segmento RF. 
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Beneficios de RVFP en THR´s IFR: Eficiencia y Seguridad Operacional 

• Optimizar la utilización de un umbral específico de un aeropuerto mejorando la 

trayectoria de aproximación manteniendo el uso de guía vertical para evitar 

CFIT. 

• Mejorar la gestión táctica del espacio aéreo utilizando separación visual. 

• Mejorar la gestión de la capacidad y de la afluencia en una TMA, evitando 

áreas complejas de sobrevolar. 

• Separar los flujos de aeropuertos con trayectorias confluyentes, como el caso 

JFK, sin detrimento de la seguridad operacional. 

• Aproximaciones estables para aeronaves no certificadas RNP AR que cuentan 

con GPS y RF (son bastantes) que pueden obtener beneficios de trayectorias 

más cortas y seguras.  
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Beneficios de RVFP en THR´s VFR: Seguridad Operacional 

•  Promover aproximaciones estabilizadas mediante el uso de guía lateral y 

vertical.  

•  Evitar CFIT 

•  Evitar Runway Excursion  

• Proporcionar el descenso de la aeronave hasta la altitud de inicio del 

procedimiento de aproximación (STAR/TAA) para luego continuar con un 

procedimiento visual repetible por las diferentes tripulaciones que operan.  

 

 

 

 

 

 

Cuestión 4 - Procedimientos RNAV Visual 
Aplicación 



Cuestión 4 - Procedimientos RNAV Visual 
Aplicación 



Cuestión 4 - Procedimientos RNAV Visual 
Aplicación SDSC/QSC SAO CARLOS, BRAZIL

M. Pereira Lopes RNAV Visual RWY 2023 JUL 2015

123.45

UNICOM

120.1 122.4

APP ACADEMIA

131.6

AFIS ARARAQUARA

130.5

Frec. Oper. TAM

202°
2648’
2603’

Ceiling - VIS

1. RF required    2. GNSS required  3. VNAV Path 2.8° from QSC07

RW20

LONAL

QSC09

QSC08
QSC07

0
1
7
º

(1
1

)

0
2

2
º

(5
)

2
0
2
º

(3
.5

)

(6.3)

LT RF

Final APCH course

TCH 45’

2.8°

QSC07

202º

0

RW20

9.8

Apt Elev

TDZE

5000’

MSA 25NM ARP

Sao Carlos

QSC08

LT RF

2.8°

3.5
6.3TDZE 2603’

RNV 20

In FMS:

C
h

a
n

g
e

: 
N

e
w

 p
ro

c
e

d
u

re

29-0-1

30
00
’ 22°00’S

55’

05’

21°50’S

55’ 47°45’W50’

LONAL
7500’

RCL NDB
14000’

346º(25.6)

7500’

5000’

4500’

(MAX 210 KIAS)

3700’

3700’

4500’

A320 FAM A330 B767 B777 B787B767FA350

- In Nav Data Base select “RNV 20” 
WEATHER

MINIMUMS

V
A

R
 2

0
.7
° W

 2
0
1
5

Procedimiento presentado 

a ANAC Brasil para 

aprobación. 



Cuestión 4 - Procedimientos RNAV Visual 
Publicación y Codificación 

 

 

La falta de regulación y estandarización ha traído los siguientes problemas: 

• La forma de publicar difiere entre un Estado y otro (ej. distinta denominación) 

• No todas las cartas establecen claramente los requisitos para ser utilizadas. 

• No todos los Estados se aseguran de que los procedimientos que publican sea 

codificables en la NavDB. 

• No todos los Estados se aseguran de que los procedimientos que publican 

posean un flyability óptimo.  

• ATC y pilotos deben entender que se encuentran operando una aproximación 

visual asistida por el sistema de navegación RNAV y no un procedimiento 

instrumental.  
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Recomendaciones: 

• Los codificadores de NavDB han informado a los operadores que los 

procedimientos RNAV Visual deben ser publicados con la letra “V” o “S” para ser 

incluidos en las Bases de Datos de Navegación, como una forma de estandarizar 

su identificación, de lo contrario deben ser solicitados como procedimientos 

customizados. 

• La carta debiera indicar el requisito de certificación o equipamiento de la 

aeronave en términos “universales” (especificación de navegación aplicable en lo 

posible) 

• La carta debe indicar el punto donde se inicia el procedimiento visual.  

• Se deben establecer mínimos meteorológicos para su utilización. 

• Los procedimientos que sólo muestran geografía y lugares como puentes o edificios 

no son codificables, se debe proveer de coordenadas y path terminators claros. 

• Los operadores deben seguir las recomendaciones del fabricante en cuanto a los 

modos de vuelo y operación de estos procedimientos (ya están siendo incluidos) 
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Ejemplos 
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Comentarios… 


